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Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 11 

tíaieares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, [ ■ 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 

promulgación el día en que termina la inserción oe la ley i 
so la Gocefa ofidaí. 1

8.® La ignorancia de las leyes, no excusa do su l 
«tímplimiento. [
j.™^?-® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no ¡! 
'tíspusieren lo con rario. {Código dvü vigente') ¡¡ 
d ^®^ decreto de 4 do Enero do 1883 y la Real orden 1

6 B de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por los cor- 
Oraciones provinciales ni municipales ningún documento

SUSCRIPCIÓN PARTICULAK

En CÓRDOBA

Un mes., , . .
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Fuera na Córdoba
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Jñimero awlío, 3S céntimos de peseta.
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ii . F-v.ucia.es u. muu.«pa.es ........... N^A IMPORTA NTE.-InmcdiatRmonta que los gres, ^«^«g* 
3¡n que los rematantes presenten los recibos 7 Secretarios reciban «te “BOLETIN, dispondrán que se fija

UG - ?H un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del número siguiente

^ j" * Sin quo los retnatanifS presen ten los r 
miJ* j ®^®®tÍ3Í'©oho los derechos de inserción de losoÍA¿ j '’^®^’™®°^® ’®® derechos de inserción de los amni' 
^ de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial, j

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolefínes Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenas de 2 do . ' bril, de S y 21 de Octubre de 18&4,
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, Je conservar los números de este JSatetín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
ca rse el final de cada año.

AuvEsTKsciA. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base pora la_subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que an^es 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 cánliiuos por linea ó porto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

^iBsidebcia leí Coisejo le Hiiiistnis

(Gaceía del 17.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re- 

Kente (Q. p. q._^ y Augusta Real 
®'^ilia, continúan en San Sebas- 
^, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
Dfi LA

**HOVll^ClA UE CáUDOBA -

^iríM/ur nú/n. SíOi

0a^ió^*°™*^' ®’’’ ^‘“**^^° ^® Gober- 

*** ^«ál orden de 7 del actual,

*6jo ^ informe del Seal Oon-
^ con^ “hidad el expediente instruido 
® e8te^^°^^'^'^ *^® '* inetanoia llevada 
116 '^'etario por don Elias Cervo- 
bafio^^H ^'^^^^^'^ ^“^ establecimiento de 
®®® pro * ^?®’^^® Agria (Villaharta) en 
®*óa ^^"^°^®> ®û solicitad de autoríza- 
°^*l de ^^ temporada ofi-
Ptinn: • *°^® establecimiento, dando 
^® íIb’**^ *' ^^ ^* Abril en vez del L® 
eminZ^*. ‘^‘®^® cuerpo consultivo ha

a"’® ®1 Siguiente diotámen:

®' '3U d '”*^'' ^'^ sesión celebrada en 
^®b9eio* ^^^^ ^^ aprobado este Real 
^^^hisi^Q^j^ ’®*^°f** el díctámen de su 
•e inserts' * ^''^’^® ^®® à continuación

*^pediei^'^*'^'^ ^^ ^^ hecho cargo del 
^*'^* Dur A *^®*®^’’® * la ÎLStAnoia ele- 
V® único daîk®?*’ Cervelló, propieta- 
’‘* Sillah ’***°*'‘'*®^« Fuente Agria 
“®**O‘taoa*^^’ P^®**“®'* d® Córdoba, 
^^°’*1 par*^ V** ’^ P^Í°iera temporada 
^'’‘bcipio * 1*1 '*^° ^^ aquellas aguas dé 
®®*^i® en i a ^ '*® Abril en vez de ha-

*• de Mayo.

1

1

Fanda el propietario esta petioión en 
el hecho de près íntarse hace ya algu
nos años muy benigna la primavera, 
por lo que los enfermos adelantan su 
ida á aquel establecí miento.

Por so parte el médico Director de 
Fuente Agria don Isidro Vaíquez, in
forma en sentido favorable á '0 solioi- 
taJo por el propietario del estableci
miento, apoyáudose en la hermosa 
temperatura que hace algunos años 
empieza & aentirse en aquella localidad 
desde primerox de Abril, contra la que
inedia cuando se fijó dicha primera 
temporada en 1.* de Mayo.

Manifiesta además que los bafiistas 
anticipan su marcha ai establecimiento 
por la razón ya expuesta y porque sus 
ocupaciones agrícolas no les permiten 
concurrir ea Mayo,

Expone también, como razón cientí
fica, que la frescura de la segunda quin 
cena de Abril la conceptúa muy bene
ficiosa para el tratamiento de ciertas 
enfermedades.

En su viitud une su súplica á la del 
propietario de Fuente Agria, à fin de 
que la primera temporada oficial dé 
principio et 15 de Abril.

Vistas Ias razones alegadas, asi en la 
instancia del dueño del balneario como 
en el informe del médioo Director, 
quien opina que la ampliactón de la 
temporada en les términos que se soli
cita, será muy favorable para los enfer 
moa que hacen uso de aquellas eguas;

Considerando que las temporadas 
balnearias se fijan oyendo la autorizada 
opinión de los médicos D rectores y 
atendiendo siempre á la conveniencia 
del servicio público;

Considerando que añadir diez dina á 
la temporada no solo no perjudica á 
dicho servicio, sino que por el contra
rio dé mayores facilideJes á los enfer 
naos para acudír en busca del anhelado 
remedio de sus dolencias dentro de un 
plazo de tiempo más amplio;

La Comisión opina que el Consejo 
debe consultar al Gobierno de S. M.

Que no hay inconveniente alguno en 
acceder á lo solioitsdo por don Elías 
Cervelló, propietario de las nguas mi- 
nero-medioinale? de Fuente Agria, de
clarando que la primera temporada ofi
cial de este batoearío dé principio el lÓ 
de Abril y termine el 30 de Junio.„

El R^y (q, D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servi
do resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su oonoetmiente, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde á V. S. mochos años. 
Madrid 7 de Julio de 1894.—Aguiliro.

Sr. Gobernador de Córdobe.„
Lo que se hace público por medio de 

este periódico oficial pera conocimien
to de tas personas que tes pueda inte 
resar.

Córdoba 18 de Julio de 1894.
El Q. bemador,

Eduardo Ortíz y Casado

DipuiatiíiD iroTiociiI (le CMIia
CONTADURIA

Circular »¿m. 3077
En la sesión celebrada por la Comi

sión provincial en día 7 dal aotual, se 
dió cuenta de nn expediente remitido 
al efecto por esta Presidencia ordena
ción de pagos, é instruido y tramitado 
por 8U imoiativa, del que aparece:

1 .® Que desde la liquidación del 
presupuesto de 1888 á 89, viene figu
rando esta Ayuntamiento por atrasos 
anteriores á esa fechaindusive,un des 
cubierto á favor de tu Uiputaoión pro
vincial de 128.954 73-pesetas, sin que 
basta la fecha haya disminuido en poco 
ni eu mucho tan enorme débito.

2 ® Que esto no obetante dejaron 
de recaudarse por el mismo en el pro
pio ejercicio 280.649*27 pesetas, de 
ellas 198.021'28 por resultas de ejerci
cios anteriores y en los demás, de arbi
trios y recursos fáciles de realizar, fi 

goraudo pendientes de pago434.204*60 
pesetas, en atenciones tan biigatorias 
corno la lostruootón pública,á quién de
jaron de satisfacer 23.764 96, la cárcel 
por 5 43,5*42, la Diputaoióupor 17,775'48 
laHaoiendapor 40 535'14 y 328.093'93 
por resultas, no obstante haberee re
caudado 208 839'81, y en cambio apa
recen pagadas en atencíouee meramen
te voluntarías, como obras sin subasta, 
cañarías, empisdros, muebles, alcanta
rillas, funciones y festejos 6.174 86 pe
setas, además de pagaras 4.012'39 con
tra imprevistos.

3 .® Que por el presupuesto de 1889 
á 90, dejaron asimismo de reoaudarse 
en iguales reearso de fácil realización 
370.455'09 pesetas, de ellas 289.568'97 
por resultas, quedando pendientes de 
pago atenciones ubiigitorias por pese
tas 496.702'63, de ella.s 44.103'12 á la 
Hacienda pública y 18.955'42 á la Di
putación,pagándoseen cambio 3.793'33, 
en objetos puramente voluntarios y 
otra suma considerable, contra impre
vistos,

4 .® Que por el preso no esto de 1890 
á 31, quedaron pendientes de cobro 
416,297,87 pesetas cutre ellas 351.214,11 
por resultas; sin embargo de haberse 
recaudado 186.570*27, quedaron pen
dientes de pago 403 342*43, entre 
ellas 68 320'81 á la Hacienda pública, 
14.110'91 al sostenimiento de la cárcel, 
4.071'74 á la Diputación, y 333.262'35 
por resultas, pagándose en cambio en 
objetos voluntarios 10.006'81 pesetas, 
además de libraras 3.013'54 oontra im
previstos.

5,® Que por el presupuesto de 1891 
á 93, quedarón yá pendientes de cobro 
473 448'46 pesetas, de ellas 410.687'82 

¡ por resultas, y s' dejaron sin satisfacer 
nada menos que 464 601*46, de ellas 
16.123 10 á la Diputación, 3.709 67 al 
sostenimiento de la cárcel, 4.053 08 á 
la Hacienda pública, pagándose en 
cambio hasta 59.383*65 en atenciones 

i meramente voluntarias, y entre ellas 
47.045'07 en varios compromisos, ade-
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más de ¡ibrards 5.092'12 contra impve • 
vietoB.

6 ." Que en el presupuesto de 1892 á 
93, resulta pendiente de cobro la enor
me cifra de 670.046'92 pesetas, de ellas 
472.314'33 por resuitas, y pendientes 
de pago 544.101'22, de ellas 66.194'28 
á la Hacienda, 18.245'89 á la Diputa
ción, 6.312'58 por Instrucción pública, 
2.956'39 por el sostenimiento de la cár
cel, y hasta 434.344'19 por resultas,cu
yas enormes citras van como se obser
va en progresivo aumento, á causa de 
la indolenoia y abandono da la Corpo
ración encargada por la ley de recau
dar los impuestos,y pagar los servicios 
públicos,cumpliendo extriotamente sos 
deberes, pagándose no obstante en es
te último ejercicio 6 806'37 pesetas en 
gastos puramente voluntarios, además 
de librar 2.717'27contra imprevistosjy

7 ." Que nombrado por esta Fresi- 
denoia en 22 de Julio de 1892 un Co
misionado interventor para retener el 
25 por 100 de los ingresos municipales 
oon destino al pago del contingente 
provincial, fuá en absolute ineficaz esta 
medida,teniendo que retirarlo en 12 de 
Enero de 1893, pues ningún resultado 
se obtuvo, como aparece comprobado 
en el Bolktih Oficial de la provincia 
de 11 del pesado mes de Junio, en que 
figura adeudando por atrases este 
Ayuntamiento las mismas 128.954'73 
pesetas que debía en 1688 83.

En vista de todos estos datos, y con
siderando:

1 .^ Que se han agotado oon esa 
Corporación municipal cuantos medios 
de persuasión y amonestación son po
sibles, sin que en el largo espacio de 
tiempo transcurrido desde la liquida- 
oión del presupuesto de 1888 89 se ha
ya intentado siquiera hacer efectivo 
algún ingreso por cuenta de las consi
derables sumas que figuran pendientes 
en las resultas, arrastrándose de uno á 
otro presupuesto, dejando en el olvido 
el descubierto con la Caja provincial, 
no obstante lo perentorio de los trámi
tes del procedimiento de apremio, da- 
mostrándose la incalificable negligen
cia de cuantas Corporaciones se han 
sucedido desde entonces en la Admi
nistración de los intereses locales, ¡u- 
clnsa la actual.

2 .* Que según el art. 114 de la ley 
provincial, las Diputaciones, para hacer 
efectiva la recaudación de so contin
gente, pueden aplicar los medios de 
apremio dictados en favor del Estado 
y por consiguiente la iostruocioc de 12 
de Mayo de 1838.

3 .* Que oon arreglo ai art. 5.’, letra 
G de la oitada instrucción, los ¡ndiví 
dúos que componen los Ayuntamientos 
son directa men te responsables de to
dos los dábitoa liquidados ú favor de 
la Diputación (qne hace en estu caso 
las veces de la Hacienda) coando tales 
débites proceden, como al presente ocu
rro, de omisiones y negligencia reite
radas de aquéllos en el desempefio do 
su cargo, responsabilidad personal y 
dilecta que declara asimismo el 45 de 
la ley de Fresupuastos de 1877 y la 
Beal orden do 19 de Marzo de 1879, 
reiterada por la da 30 de Abril de 1880, 
toda vez que la suma exigida ha de 

hallaree por naeesidad, desde hace mu
chos años, en poder de primeros contri
buyentes, ó de segundos que han cesa
do en el ejercicio de sus funciones en 
la .Administración local.

d.” Que tal interpretación se des 
prende del texto legal consultado y de 
los documentes de prueba que se tie
nen á ¡a vista, por el articulo 6." de la 
instrucción antes citada, al determinar 
quiénes son direotamente responsables 
por varios conceptos, declara que lo 
son los individuos que componen las 
Corporaciones municipales, cuando el 
débito ó responsabilidad que se exija 
proceda de actos ú omisiones en el des
empeño de su cargo, precepto qne co
mo expresa la Beal orden de 22 de 
Abril de 1392, demuestra claramente 
que la responsabilidad de los Conceja
les es directa y personal en los casos de 
negligencia, porque sería absurdo de
clararía contra el Municipio cuando ha 
sido originada por omisión y abandono 
de aquellos que están obligados á res
ponder direotamente de sus actos, á 
menos que resaltasen insolventes.

6,® Que por las razones antes ex 
puestas, las Diputaciones provinciales 
cuando no recaudan de los Ayunta 
mientos el contingente que correspon
de á estos satisfacer, tienen la facultad 
legal de declarar direotamente respon 
sablea del débito á los Concejales, pues
to que está probada su negligencia.

6 .® Que á mayor abundamiento, si 
la Corporación qne ha tenido en su 
mano dorante cinco afios los poderosos 
medios que otorga la instrucción de 12 
de Mayo de 1388, y en su caso la Best 
orden de 19 de Marzo de 1879, no lo ha 
hecho, pues no basta acordar que se si 
gan expedientes de responsabilidad 
sin ejecutarlo, dejando por al contrario 
indefinidamente en el olvido el desen 
bierto di Ia Dipuíación, ecu perjuicio 
y responsabilidad de ésta, que tiene el 
deber de poner término á estos abusos, 
no es presumible que en tiempo algu 
no lo hubieran de hacer, privando á la 
provincia del onmplimiento exacto de 
su obligación.

7 .'’ Que en tal caso y con arreglo á 
Io preceptuado eu la antes oitada Real 
orden da 19 de Marzo de 1879, la Di 
putaoión, y en su caso por motivos da 
urgencia,si no estuviese reunida,la Co
misión provincicJ, usando de las faonl 
tadaa que la otorga el art. 98 da laley 
orgánica, es competente para declarar 
la raspousabilidad de los individuos 
que componen los Ayantamientos ao- 
tnalmente en ejercicio, y

8 .® Que hallándose en estecaso don 
1 Francisco González de Moliuay tira
I nados. Alcaide, y los Concejales don 

Aureo García Najarro, don Anselmo 
Ruiz Torres, don Pedro González Mo 
lina, don Francisco Férez Jurgas, don 
Francisco García Carrillo, don Manuel 
Dobtader Rueda, don Francisco Mon
toro Carrere, don Emilio Jurado Ocam 
po, don Miguel Carrillo Tallón, don 
José María Nadales, don Manoel Mon
toro Carrere, don Emilio Bofell Ga
lán, don Rafael Lucena Luque, don 
Francisco Ruiz Lozano, don Joaquín 
Ayerbe Sánchez y don Rafael Ruiz 
Amores, que constituyen en la astua- 

lidai el Ayuntamiento de esa ciudad, 
la Comisión, y previa declaración da 
urgencia del asunto, acordó declarar la 
responsabilidad directa contra Y. y ca
da uno de los demás Concejales que 
acaban de nombrarse perlas 12 '.954'73 
pesetas de atrasos liquidados y que de
berán satisfacer á prorrata y cuotas 
iguales de 7.585'58 pesetas cada uno, 
do sus propios bienes y por los trámi
tes que establece la Instrncoión de 12 
do Mayo de 1888.

A este fin le incluyo adjunta la cer
tificación de la Coutaduria provincial 
justificativa del descubierto, y qne re
cibirá oon la presente en pliego certi
ficado, para que tan luego como obre 
en su poder requiera indlvidualmaute 
á todos los Concejales autos citados, 
dándose Y. también por requerido al 
pago de sus cuotas respectivas, envián-

Saba.d.ls'bioQ. ^aaidleiét^
Núm. 2106

Fallecimientos ocurridos el día 15 de Julio

PARHOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Lorenzo Varón Casado 58 años Disparo de arma fuego
San Andrés Idem Soltero 5 meses Bronquitis aguda
San Francisco Idem Idem 3 Lesión traumática
Catedral Idem Idem 45 años Contusión traumática
San Francisco Hembra Casada 53 .Mielitis
Catedral Varón Casado 84 Endocarditis
Idem Hembra Soltera 2 meses Ec teritis
Idem Varón Soltero 12 años Tubercnloeis

DIA 16 DE JULIO

Sauta Marina Varón Casado 62 años Fiebre consecutiva
San Nicolás Idem Soltero 8 Qoemaduras
Catedral Idem Idem 7 meses Catarro iuteatiual
San Miguel Hembra Viuda 78 años Degeneración
Catedral Varón Casado 69 Enteritis crónica
Idem Idem Viudo 64 Disentería

Córdoba 16 de Julio de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— ^-^ ®' 
F. el Alcalde, Ariza.

BUJALANCE
Súm. 2107

Don José de Lora y Daza, Alcalde Presidente 
accidental del ilustro Ayuntamiento coos- 
ütucíonal de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se á la colocación de aceras en las ca
lles Empedrada, Zorro, Rector viejo 
y Ceieecs, por Io que respecta á los 
propietarios que han optado por que el 
Ayuntan iento las coloque por cuenta 
de aquéllos, se anuncia dicha subasta, 
cuyo remate tendrá lugar en estas Ca
sas Capitulares el día 31 del corriente 
mes, de doce á una de su mañana, con 
arreglo al tipo y condiciones que obran 
en el expedience respectivo.

Bujalance 16 de Julio de 1894.— Jo 
sé de Lora y Daza.

Sección de anuncios
SUBASTA

A voluntad de su dueño se vende en 
pública y fXtraj'idioí»! subasta la ha
cienda llamada “Huerta de Segovia,,, 

dome certificación justificativa de la 
práctica de esta diligencia, can los re
puestas de cada uno de si prestan ó no 
su conformidad al pago, y en caso ne
gativo expongan sus descargos dentro 
dal pbzo de ocho dias, contados desde 
que so lea requiera y notifique, y en 
todo caso desde el siguiente al del Bo- 
LBTiK Oficial de la provincia en que 
también habrá de publícarseests acuer
do, para que asimismo les sirva de no
tificación general; advirtiéndole que sí 
trauscurrido ese plazo no se utiliza por 
Y. y los demás interesados, se conti
nuarán los procedimientos da apremio 
sin darles nueva audiencia en ceta 
asunto.

Dios guarde á Y. muchos años.-" 
Córdoba 10 de Julio de 1894.—El Fre- 
sidente, Manuel Matilla.

Sr. Alcalde constitucional de Friego. 

j sita en el alcor da la sierra, de este t»f 
j mino, carretera de los Aleñáis®! , 
j el pliego de condiciones que con lo® 
■ talos de propiedad está de rnúnifi®® , 

to.loH los días hábiles en la Notaría 
Licenciado D. Enrique Morón ^^“^^^¡^ 

cuyas oficinas radican en la ^^^'^^fj 
número, en la plaza de García L»' ^ 
de esta capital, donde pueden to®*’^^, 
datos desde las nueve de la m0fi“'‘* '^ 

Ias cinco de la tarde. jf
El acto tendrá lugar ante ®®P'^®^**j(j 

‘ Notario,á los treinta días de P'i'^^^’^jj 
este edicto en el Boletín Ow®^ 

1 
t

esta provincia. if 
Hora desde las doce á la ona ‘^^ 

flí' 
Córdoba 14 de Julio de 1894. 

món García Argüelles. j-
En la imprenta del /^¿D, 

JilO DE COSDO^^ 
Letrados 18, se hallan de ' 
los documentos siguientes:

Guías de caballerías.
Imprenta del Diurio í^í Càr<^
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oió ^’^^’ ^'* Continuarán, sin embargo, atríbuidaa á la juiisdio- 
^®’^^®®®’®®®*®<í“**“Í8tf®tiva las cnestionea refer eu tea al com- 

br j*®®*^’ iúteligenok, rescisión y efectos de Io6 contratos cele- 
ob ^'^ P°^ '^ Administración oentral, provínolal y municipal para 

’’88 y Be vicios páblicos de toda especie.
mj ?***'’uuarán también atribuidas á dicha iurisdíoción aquellas 
«U n **^^^“ r'‘8peoto de las que se otorgue el reoarso especialmente 

* ®^ *^ reglamento, si no estuvieí en oomprendídaB en las ex- 
®^tlcnlo anterior.

tiva ” , * ^o 8e podrá intentar la vía oontenoioBO-admÍnistra- 
^88 BüV^* ^^'’“’'°8 sobre cobranza de contribuciones y demás reu- 
Haci H**’ "^ créditos definitivamente liquidados en favor de la 
tras *** ^^^ casos en que proceda con arreglo á las leyes,mien- 

Se realice el pago en las Cajas del Tesoro público.
^’’'‘Ute ^*'^*'^*'^'*^ *^® ‘® prevenido en el párrafo anterior les reou- 
^’cilen^H^***’ ^^ luterpuner demands contencioso-adminisiratíva,80- 
^endri Y®laraeión de pobreza; pero si ésta les fuese denegada no 
8ste no** **”°*^ tramitación si recurso si no se verifica el pago. Si 
®®tifiQa ^ z^®’^®‘^*^8 dentro del término de nn mea, á contar desde la 
ducado d*^" ^*- *''*° denegatorio de la pobreza, se tendrá por os- 

Art ^^ recurso contencioso administrativo.
^‘^’ûiniât ' • ®^ término para interponer el recurso oontenoioso 
Montado d *^^ ®®’'^* ®u toda clase de asuntoB, el de tres meMes, 
Íe 'a ®88de el día sigciento al de la notificación administrativa 

Dich “?^ «olamable.
"^ffán qn 1 ®’®o será de cuatro y seis meses, respectivamente, 
^88 Antin' * persons que haya de reclamar tenga su residencia en 
^'’^ y Be 1*’ ®®P8ftola8 ó en Filipinas y posesiones del golfo de Gui- 
^®onr8q ®confine en dichos pantos la resolución que origine el 

^®and'^ ^8 Ia8**c° ‘^/®®*’^®®t!Ía fuere en los arohipiélagop de las Marianas 
’*8 uneue ”® *®®®i ®* plazo á que se refiere el párrafo anterior será 

’’®®®, d6l^¿i^°?®’^° ’® liará en el domicilio del interesado, Ó en su 
^’'Puner ren ®’'8‘^®> «i el poder contiens mandato especial para in- 

®’no f ®’‘8®8 uuntencioso-administrátivos.
®*Prpsiy^ d*f*k-f ‘^®’^® ®® 8® domicilio, ae hará constar por cédula 
SL^-o ÍX^SLy cirouDstanoiaa de la notificación, con entrega 
^®^olnoión j^j^^^^^’ito que contenga Integramente la copia do la 
'*^*.*^o, icavo ^^’^^®®*'® ®’^8 cercano, y en su defecto, ai familiar ó 
^’'Un dahn „ ^®® ^® catorce años, que estuviere en la habitación de 

’^aser notificado.

Si no se encontrare á nadie, se repetirá la diligencia al día si
guiente con las mismas formalidades; y si resultare infructuosa, se 
hará la notificación al vecino más próximo que fuere habido, fir
mando Ia cédula la persona que reciba aquel oficio, ó doa testigos 
si no supiere firmar.

Se entenderá, sin embargo, hecha la notificación administrati
va cuando conste en el expedients, por la firma del interesado, ó 
este se muestre enterado de la resolución en el mismo expediente.

Caaodo el recurrente no haya sido notificado por no ser parto 
en el expediente administrativo, comenzará á oontarss el plazo 
para interponer el recurso desde el día siguiente al de publicada la 
resolución - n el Boletín Oficial de la provincia ó en la Gacela de 
i/adrid, según proceda de la Administración local y provincial ó 
de la central.

El plnzo para que la Administración, en cualquiera de sus gra
des, utilice el recurso contencioso almiuistrativo, será tumbien el 
de tres meses, contados deade el día siguiente al en que, por qaien 
proceda, as declare lesiva para los intereses de aquella la resolu
ción impugnada; pero sí hubieren transcurrido cuatro años desde 
que tal resolnoión se dictó, se tendrá por prescrita la acción admi* 
nietrativa.

Para los expedientes ya resneltcs, el plazo de los cuatro años 
correrá desde el día siguiente á la publicación de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888.
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TITULO II

Organización de los Tribunales de lo Contencioso 
administrativo

CAPÍTULO PRIMERO

Lieposidones generales

Artíonlo 8.® La jorisdiooico contancioso-administrativa será 
ejercida en nombre del Rey, y por delegación suya, por al Triba
na! de lo ContenoioBO-administrativo, que formará parte del Con
sejo de Estado, y por Tribunales provinciales.

Art. 9.“ El Presidente y los demás Ministros del Tribunal 
concurrirán con voz y voto á las deliberación ea del Consejo de Ea- 
tado en pleno:

1? Cuando se delibere sobre competencias entre la Adwinís* 
tración activa y las Autoridades judiciales.

2,° Cuando se trate de reglamentos é instrucciones generales 
para la aplíoi^oióa de las leyes, ó sobra cualquier asunto que pro
duzca deoi’iones contra las cuales no proceda recurso contencioso 
administrativo.

La asistencia del Tribunal á Ias deliberaciones del Consejo de 
Estado ea plano es necesaria en loa casos á que se refiere el núme
ro 1.“ Si se trata de los asuntos especificados en el núm. 2.®, la pp- 
drá disponer el Gobierno.

Sustituirá en todo caso al Presidente dal Consejo de Estado, en 
cuanto se relacione con el Tribunal de lo ConteuciuGO administra
tive, el Presidente del mismo.

Guando los Ministros del Tribunal concurran á las deliberacio
nes del Consejo, ó asistan en oorporacióa como Coceejeros de Es
tado, oenparán los pues coa de preferencia.

Art. 10. El Tribo nal de lo Contenoioso-admiaístrabivo cono
cerá en única instancia de tas demandas qae se deduzcan contra 
reecluctoneB dictadas por la Administración central y de los reonr- 
sos que se produzcan contra las decisiones de los Tribunales pro- 
vnoiales con arreglo á las leyes.

Art. H. Los Tribunates provinciates de to Contencioso-ad
ministrativo conocerán de las demandas qae se entablen contra 
las resoluciones de las Autoridades provinciales y municipales de 
k respeotiva provincia.

Se entenderá establecido el derecho en favor del recaí rente 
enando k disposición que repute infringida le reconozca ese dere' 
cho iadividaalmente, ó a personas que se hallen en el míamo c®®*^ 
en que él se encuentre.

La Adminiátración podrá someter á revisión en la vía oonteu* 
oioso-administrativa las providencias de primera instancia que P^** 
orden ministerial se declaren lesivas de los intereses del Estado* 
En ente oáao, la demanda se interpondrá ante el Tribunal quo oO' 
rrespooda, según la Autoridad que hubiese dictado la resolución 
qae se declare lesiva.

Art. 3.’ El recurso contencioBo-administrativo podrá i®^®*^ 
ponerse de igual modo contra resolaciones de la Administración 
que lesionen derechos particulares establecidoe ó racocooidos p*i*^ 
una ley, cuando tales resslucioues hayan sido adoptadas coinO 
consecuencia de alguna disposición de caráotei genera,! si con 
se infringe la ley en la caá' se oiiginaron aquellos derechos.

Art. 4.* No corresponderán aloonooimiento de los Tribun 
les de lo Contencioso admiuietrativo:

1 .* Las cuestiones que por la naturaleza de los aotos de^ ^^ 
cuales procedan, ó de la materia sobre que versen, ae refieran * 
potestad discrecional.

2 .* Las ouestíones de índole civil y criminal perteneciente 
à la jarisdiooión ordinaria, ni las que por su naturaleza sean de 
competencia de otras jarisdiotiont-s. .H, 

be considerarán de índole civil y de la competencia de k J^^ 
risdiocióu ordinaria las cue tiouee en q ie el derecho valuef^^p 
sea de carácter civil, y también aquellas que emanen de auto^ . 
que la Adminisbiacióu haya obrado como persons juridica, ó 
como sujeto de derechos y obligaciouea. j.g.

8 .’ Las resoluoioneB que sean reproducción de otras ®^ ^^^ 
rieres que hayan causado estado y no hayan sido reclamadas» )^^^ 
confirmatorias de acuerdos consentidos por no haber sido apd* 
en tiempo y forma. ^^

4 ,** Las resotacioaes que ae dicten con arreglo á una ley ^ 
expresamente la excluya de la vía contenciosa. t rooS^'

5 .’ Las resolaoiones que so dicten consultadas por el ^,^^0# 
jo Supremo de Guerra y Marina, come Asamblea de las ®íj.p 
militares de San Hermenegildo, Sau Fernando y Mérito mdi ^^jj,.

6 .“ Las Reales órdeucs que se refieran á ascensos y r^j^a* 
pensas de Jefes y Oficiales del Ejército y Armada por mere®' ¡gpí* 
tos contreidos en campana y hechos de armas, ó á posters*^ 
impnestas reglamentariamente.
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